
DECRETO Nº 3621. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A: 

Artículo 1º - Derógase el Decreto N° 3463 de fecha 6 de diciembre del año 2017. 

Artículo 2º- Comuníquese. 

Sala de Sesiones, a tres de  

   junio del año dos mil veinte. 
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